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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

2 > ; Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DE VEINTIMILLA CARRILLO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ESTEVAN DAVID DERECHOS CÉDULA 1712092244 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

iii Documento de No. " , Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

CARRILLO TORRES AIDA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural CLEMENCIA DERECHOS CÉDULA 1701045377 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: a 

7 Ms 
NOTARIO(A) AL ¡APYOLANDA ALABUELA TOAPANTA 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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3 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

4 XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

5 SEGUROS CIA. LTDA. 

6 OTORGA 

7 ESTEVAN DAVID DE VEINTIMILLA CARRILLO 

8 A FAVOR DE 

9 AIDA CLEMENCIA CARRILLO TORRES 

10 Cuantía: USD $ 200,00 

11 di 3 copias 

12 P.J: , 

13 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; Capital de lá República del 

14 Ecuador, hoy lunes ONCE (11) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

15 ante mi DOCTORA ' “ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, A 

16 NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, comparécen: por una parte 

17 como Cedente, “el señor ESTEVAN DAVID DE -VEINTIMILLA 

18 CARRILLO, por sus propios y personales “derechos, de estado civil 

19 soltero; y, por otra parte, la señora AIDA CLEMENCIA CARRILLO 

20 TORRES, por sus propios derechos, de estado civil viuda, en calidad de 

21  Cesionaria de participaciones sociales.- Los comparecientes son de 

22 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, 

23 vecinos de este lugar, a quienes de conocer doy fe, los que me 

24 presentan sus documentos de identidad que en fotocopias debidamente 

25 certificadas agrego como habilitantes, y dicen: Que elevan a escritura 

26 pública el contenido de la minuta cuyo tenor literal a continuación 

27  transcribo:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas 

28  asucargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones sociales al 

1 Nx 
Dirección: Av, Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 

Teléfonos: 2547635
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tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, por una 

parte como Cedente, el señor Estevan David De Veintimilla Carrillo, por 

sus propios y personales derechos, de estado civil soltero; y, por otra 

parte, la señora Aida Clemencia Carrillo Torres, por sus propios 

derechos, de estado civil viuda, en calidad de Cesionaria de 

participaciones sociales. Los comparecientes son mayores de edad, 

residentes en el Ecuador, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, libre y voluntariamente convienen en celebrar como en efecto 

lo hacen y de conformidad con la resolución de la junta general 

extraordinaria universal de socios de la compañía XPERTISEBROK 

AGENCIA ASESORA. PRODUCTORA ¿DE SEGUROS CIA. LTDA.,, 

celebrada el treinta de abril, del año-dos: mil dieciocho, la siguiente 

Cesión de Participaciones:--SEGUNDA. - ANTECEDENTES: a) 

XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Novena del Cantón Quito, el veinte de mayo del año dos mil 

dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 

siete de junio del año dos mil dieciséis, bajo el número 2437; y, b) la 

junta general extraordinaria universal de socios de XPERTISEBROK 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA,, 

reunida el treinta de abril del año dos mil dieciocho, resolvió por 

unanimidad aprobar la cesión de las participaciones sociales, conforme 

consta del documento que se adjunta como habilitante. TERCERA. - 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes antes 

expuestos, el señor Estevan David De Veintimilla Carrillo cede 

DOSCIENTAS participaciones sociales de su propiedad a favor de la 

2 
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señora Aida Clemencia Carrillo Torres, las mismas que equivalen 9207 

cincuenta por ciento (50%) del capital social; de conformidad con lo 

resuelto por la junta general extraordinaria universal de socios, antes 

mencionada. En el Libro respectivo de la Compañía se inscribirá la 

cesión, luego se procederá a la anulación de los correspondientes 

certificados de aportación, y se extenderá el nuevo certificado a favor de 

la cesionaria; el cuadro de integración de capital respectivo queda 

estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

socios CAPITAL CAPITAL | NUMERO |PORCENTAJE 

SUSCRITO [PAGADO "DE 

PARTICIPA 

E, [CIONES + >|, 
CARLA - 200 200 "200, 7 50,00% 

PAOLA 

ANDRADE 

ROMERO . 

AIDA 200 200 200 50,00% 

CLEMENCIA 

CARRILLO 

TORRES 

TOTAL 

400 400 400 100%             
  

CUARTA. - DECLARACIÓN JURAMENTADA. - La señora Aida 

Clemencia Carrillo Torres en la calidad en la que comparece al 

otorgamiento del presente instrumento público, declara bajo juramento lo 

3 PA 
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siguiente: Que los recursos con los cuales adquirió DOSCIENTAS 

participaciones sociales que representan el CINCUENTA por ciento 

(50%) del capital social de la compañía XPERTISEBROK AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., son de legítima 

procedencia, producto de su pensión que recibe en calidad de jubilada. 

QUINTA. - DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de fecha 

treinta de abril del año dos mil dieciocho, nombramiento de la Gerente 

General de la compañía XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., y Certificación de Cesión 

de Participaciones extendida por la señora Gerente General. De la 

presente Escritura se sentará razón al margen de la inscripción referente 

a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución en el.rrespectivo protocolo de la Notaría Novena 

del cantón Quito: Usted: señor Notario sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo, para el perfeccionamiento y plena validez del 

presente instrumento. Los comparecientes de manera libre y 

voluntaria, además, solicitamos que nuestros documentos de 

identidad, y todos aquellos sujetos a confidencialidad y publicidad, 

datos de carácter personal, archivos físicos o electrónicos de los 

cuales es custodia la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, sean agregados al presente acto, por lo 

que autorizamos a la señora Notaría los agregue como habilitantes, 

conforme a lo facultado y dispuesto en el artículo setenta y cinco de 

la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles- (firmado) 

Doctor Esteban de Veintimilla Carrillo, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guion dos mil uno guion doscientos 

setenta y cuatro del Foro de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la 

4 
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sus  partes.- En la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

que les fue la misma a los otorgantes, integramente por mi la Notaria 

se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto. Quedando incorporada al Protocolo de esta Notaria, de todo lo 

cual doy fe.- 
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A 
DR. ESTEVAN DAVID DE VEINTIMILLA CARRILLO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta días del mes PS 
de abril del año dos mil dieciocho, en el domicilio social de la 

compañía, ubicado en la avenida De Los Laureles N47-149 y de los 

Mortiños, Edificio Platinum Plaza, oficina 406, encontrándose presentes 

los socios señores Estevan David De Veintimilla Carrillo, y la señora 
Carla Paola Andrade Romero, quienes representan la totalidad del 
capital social de la compañía; la señora Carla Paola Andrade Romero 

consulta si se acepta la celebración de una junta general extraordinaria 
universal de socios, sin necesidad de convocatoria previa, como lo 

faculta la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente 
punto: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de las Participaciones Sociales 
pertenecientes al socio Estevan David De Veintimilla Carrillo, a favor 
de la señora Aida Clemencia Carrillo Torres; y, 

Representada la totalidad del capital social de XPERTISEBROK 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., los socios 
de la compañía aceptan por unanimidad la celebración de esta junta 
con el mencionado orden del día; y, se instala la sesión a las 12h00, 
actuando como Presidente el señor Estevan David De Veintimilla 
Carrillo; con la presencia de los socios de la compañía: señores Carla 
Paola Andrade Romero, titular de doscientas participaciones (200) de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que representan 
el 50% del capital social; y, el señor Estevan David De Veintimilla 
Carrillo, titular de doscientas (200) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que representan el 50% del 

capital social. Actúa como Secretario de la Junta, la señora Carla Paola 
Andrade Romero. 

< 
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A continuación el señor Presidente pone a consideración de lar o, 

General el único punto del orden del día: E 

e Conocer y resolver sobre la cesión parcial de las 
Participaciones Sociales pertenecientes a los socios 
Estevan David De Veintimilla Carrillo favor de la señora 

Aida Clemencia Carrillo Torres. 

El señor Presidente propone a la junta, que el señor ESTEVAN 
DAVID DE VEINTIMILLA CARRILLLO, ceda DOSCIENTAS 
participaciones sociales de su propiedad, a favor de la señora 
AIDA CLEMENCIA CARRILLO TORRES; de conformidad con el 

cuadro de integración de capital que se detalla a continuación: 

  

  

  

  

socios CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SUSCRITO ¡PAGADO ¡PARTICIPACIONES 

CARLA PAOLA | 200 200 200 50,00% 
ANDRADE | 
ROMERO 
AIDA CLEMENCIA | 200 200 200 50,00% 
CARRILLO | 
TORRES 

TOTAL 400 400 400 100%               
  

Luego de la respectiva deliberación, los socios aprueban por 
unanimidad la cesión de las participaciones sociales del socio Estevan 
David De Veintimilla Carrillo a favor de la señora Aida Clemencia 
Carrillo Torres, esto es en total DOSCIENTAS Participaciones Sociales, 
a favor de la señora Aida Clemencia Carrillo Torres, que equivalen al 

50% del capital social. 

Luego de la aprobación de la cesión de participaciones sociales, los 
socios acuerdan por unanimidad autorizar a la Gerente General y 
representante legal de la compañía a realizar los trámites 
correspondientes para el perfeccionamiento de la cesión de 
participaciones sociales aprobada por la presente junta.



Habiéndose tratado y resuelto el único punto del orden del día, para el 
que se instaló esta Junta General, el señor Presidente, concede un 

receso de treinta minutos para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, la señora Carla Paola Andrade Romero, 

Secretaria de la Junta, da lectura al acta de la junta general, la misma 
que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 13h00. 

Para constancia de lo expresado, en el lugar y fecha antes indicados, 

firman el señor Presidente, los socios de la compañía; y, el Secretario 

que certifica. 

2Qeb 
Carla Paola Andrade Romero 

“SOCIA 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

SEstevan David De Veintimilla Carrillo 
SOCIO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
_ 
p
o



CERTIFICADO e, 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., 

tengo a bien certificar que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía, celebrada el treinta de abril del dos mil dieciocho, aprobó 

mediante consentimiento unánime del capital social presente, la decisión 

tomada por parte del socio Estevan David De Veintimilla Carrillo, de ceder la 

totalidad de sus Participaciones Sociales, esto es, de Doscientas 

participaciones sociales, que representan el 50% del capital social a favor de 

la señora Aida Clemencia Carrillo Torres, conforme a lo resuelto en el acta de 

junta general celebrada en la fecha antes señalada. 

El valor de cada Participación Social es de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de las cuales se ha pagado el 100%. Por lo 

que a favor de la señora Aida Clemencia Carrillo Torres, se han pagado 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Al efecto los socios renuncian de así existir, a cualquier derecho de 

preferencia que se invocare. 

Para constancia de lo anteriormente anotado certifico, en la ciudad de Quito 

a los 30 días del mes de abril de 2018. 

Ze 
Carla Paola Andrade Romero. 

ll GERENTE GENERAL 

 



: Identificación ción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Secta 

  

RE Pp Ú B Ll CA D EL E C UADO R PP Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712092244 
E 7 

Nombres del ciudadano: DE VEINTIMILLA CARRILLO ESTEVAN DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DE VEINTIMILLA HUGO ANIBAL 

Nombres de la madre: CARRILLO AIDA CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: JAIME PHAUL JACOME CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-128-24588 

128-2458 183-12 4588 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

   
    

  

    

    
        

  
      

  

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR gH 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN LACIÓN: Ñ      

  

N-171209224-4 

002 002 - 039 1712092244 
NÚMERO CEDULA 

AMAN DE VEINTIMILLA CARRILLO ESTEVAN DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES Y 
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E Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

- REP Ú B LICA D EL EC UADO R $ Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701045377 
ALAS 

Nombres del ciudadano: CARRILLO TORRES AIDA CLEMENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

  

| Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1939 

| Y Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DE VEINTIMILLA M HUGO ANIBAL 

Nombres del padre: CARRILLO CESAR JULIO 

Nombres de la madre: TORRES MARIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: JAIME PHAUL JACOME CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-128-24705 

IAN 
183-128-24705 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la ocn 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

        

    

                              

  

      ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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..torgó ante mí, en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 

scritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. 

LTDA. que otorga ESTEVAN DAVID DE VEINTIMILLA CARRILLO a favor de 

AIDA CLEMENCIA CARRILLO TORRES, sellada y firmada en Quito, a ONCE 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. - 

— 

lille oi OVENA DEL CANTÓN QUITO 
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QUITO NOTARIA 

  

  
OTROS: 2018| 17| 01| 09 [001128 

            
     
> ÓN.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la 

Corfara pública de; CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA XPERTISEBROK 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 

celebrada ante mí, Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria 

Novena del Cantón Quito, el 20 de Mayo de 2016, LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorga ESTEVAN DAVID DE VEINTIMILLA 

CARRILLO a favor de AIDA CLEMENCIA CARRILLO TORRES, según 

consta en el testimonio debidamente certificado que antecede. - Quito a, 

ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. - 

  

o o
 

Y 
29 

PP 
IH

UL
oy

 
p
a
s
 

A 
e “o 

  
EJ. 

1 
Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 

Teléfonos: 2547635



REGISTRO 
¿A MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 42672 

    .9231236LWUMDUZ   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DEl RIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 94292 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 615 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES         
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /QUITO /11/06/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS CIA. LTDA. 
  

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE, ESTEVAN DAVID DE ii CARRILLO: TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA, SRA. AIDA CLEMENCIA CARRILLO TORRES...- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N i . 2437 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 07 

DE JUNIO DEL 2016..- 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMP E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DEINSCRIPCIÓN) SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

A de Regist, 

20 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 ge 
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TOMSEJO DF LA 

Factura: 001-002-000034553 20181701009P02325 4    
NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

“Al Z dd 

  

  

  

o 
SS S NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

Y o 

: EXTRACTO 

[Escritura N: [?0181701009P02325 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE JUNIO DEL 2018, (11:26) 

  

  

    
  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  
    
  

  
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

2 > ; Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DE VEINTIMILLA CARRILLO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ESTEVAN DAVID DERECHOS CÉDULA 1712092244 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

iii Documento de No. " , Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

CARRILLO TORRES AIDA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural CLEMENCIA DERECHOS CÉDULA 1701045377 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: a 

7 Ms 
NOTARIO(A) AL ¡APYOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

L 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

e 
y 
y 
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pOTARIA 
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es Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito . 4 

E Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. a AN + 
QUITO NOTARIA p O 

a
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ESCRITURA No.|2018 |17 [01 |09 |[P02325 CC SS a
 

                

  

2 

3 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

4 XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

5 SEGUROS CIA. LTDA. 

6 OTORGA 

7 ESTEVAN DAVID DE VEINTIMILLA CARRILLO 

8 A FAVOR DE 

9 AIDA CLEMENCIA CARRILLO TORRES 

10 Cuantía: USD $ 200,00 

11 di 3 copias 

12 P.J: , 

13 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; Capital de lá República del 

14 Ecuador, hoy lunes ONCE (11) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

15 ante mi DOCTORA ' “ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, A 

16 NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, comparécen: por una parte 

17 como Cedente, “el señor ESTEVAN DAVID DE -VEINTIMILLA 

18 CARRILLO, por sus propios y personales “derechos, de estado civil 

19 soltero; y, por otra parte, la señora AIDA CLEMENCIA CARRILLO 

20 TORRES, por sus propios derechos, de estado civil viuda, en calidad de 

21  Cesionaria de participaciones sociales.- Los comparecientes son de 

22 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, 

23 vecinos de este lugar, a quienes de conocer doy fe, los que me 

24 presentan sus documentos de identidad que en fotocopias debidamente 

25 certificadas agrego como habilitantes, y dicen: Que elevan a escritura 

26 pública el contenido de la minuta cuyo tenor literal a continuación 

27  transcribo:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas 

28  asucargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones sociales al 

1 Nx 
Dirección: Av, Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 

Teléfonos: 2547635
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tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, por una 

parte como Cedente, el señor Estevan David De Veintimilla Carrillo, por 

sus propios y personales derechos, de estado civil soltero; y, por otra 

parte, la señora Aida Clemencia Carrillo Torres, por sus propios 

derechos, de estado civil viuda, en calidad de Cesionaria de 

participaciones sociales. Los comparecientes son mayores de edad, 

residentes en el Ecuador, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, libre y voluntariamente convienen en celebrar como en efecto 

lo hacen y de conformidad con la resolución de la junta general 

extraordinaria universal de socios de la compañía XPERTISEBROK 

AGENCIA ASESORA. PRODUCTORA ¿DE SEGUROS CIA. LTDA.,, 

celebrada el treinta de abril, del año-dos: mil dieciocho, la siguiente 

Cesión de Participaciones:--SEGUNDA. - ANTECEDENTES: a) 

XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Novena del Cantón Quito, el veinte de mayo del año dos mil 

dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 

siete de junio del año dos mil dieciséis, bajo el número 2437; y, b) la 

junta general extraordinaria universal de socios de XPERTISEBROK 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA,, 

reunida el treinta de abril del año dos mil dieciocho, resolvió por 

unanimidad aprobar la cesión de las participaciones sociales, conforme 

consta del documento que se adjunta como habilitante. TERCERA. - 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes antes 

expuestos, el señor Estevan David De Veintimilla Carrillo cede 

DOSCIENTAS participaciones sociales de su propiedad a favor de la 

2 
Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 

Teléfonos: 2547635 
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señora Aida Clemencia Carrillo Torres, las mismas que equivalen 9207 

cincuenta por ciento (50%) del capital social; de conformidad con lo 

resuelto por la junta general extraordinaria universal de socios, antes 

mencionada. En el Libro respectivo de la Compañía se inscribirá la 

cesión, luego se procederá a la anulación de los correspondientes 

certificados de aportación, y se extenderá el nuevo certificado a favor de 

la cesionaria; el cuadro de integración de capital respectivo queda 

estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

socios CAPITAL CAPITAL | NUMERO |PORCENTAJE 

SUSCRITO [PAGADO "DE 

PARTICIPA 

E, [CIONES + >|, 
CARLA - 200 200 "200, 7 50,00% 

PAOLA 

ANDRADE 

ROMERO . 

AIDA 200 200 200 50,00% 

CLEMENCIA 

CARRILLO 

TORRES 

TOTAL 

400 400 400 100%             
  

CUARTA. - DECLARACIÓN JURAMENTADA. - La señora Aida 

Clemencia Carrillo Torres en la calidad en la que comparece al 

otorgamiento del presente instrumento público, declara bajo juramento lo 

3 PA 

Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. - 
Teléfonos: 2547635
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siguiente: Que los recursos con los cuales adquirió DOSCIENTAS 

participaciones sociales que representan el CINCUENTA por ciento 

(50%) del capital social de la compañía XPERTISEBROK AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., son de legítima 

procedencia, producto de su pensión que recibe en calidad de jubilada. 

QUINTA. - DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de fecha 

treinta de abril del año dos mil dieciocho, nombramiento de la Gerente 

General de la compañía XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., y Certificación de Cesión 

de Participaciones extendida por la señora Gerente General. De la 

presente Escritura se sentará razón al margen de la inscripción referente 

a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución en el.rrespectivo protocolo de la Notaría Novena 

del cantón Quito: Usted: señor Notario sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo, para el perfeccionamiento y plena validez del 

presente instrumento. Los comparecientes de manera libre y 

voluntaria, además, solicitamos que nuestros documentos de 

identidad, y todos aquellos sujetos a confidencialidad y publicidad, 

datos de carácter personal, archivos físicos o electrónicos de los 

cuales es custodia la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, sean agregados al presente acto, por lo 

que autorizamos a la señora Notaría los agregue como habilitantes, 

conforme a lo facultado y dispuesto en el artículo setenta y cinco de 

la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles- (firmado) 

Doctor Esteban de Veintimilla Carrillo, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guion dos mil uno guion doscientos 

setenta y cuatro del Foro de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la 

4 

Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 
Teléfonos: 2547635 
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QUITO NOTARIA > 
  

sus  partes.- En la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

que les fue la misma a los otorgantes, integramente por mi la Notaria 

se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto. Quedando incorporada al Protocolo de esta Notaria, de todo lo 

cual doy fe.- 

     / AZ, a His” 

A 
DR. ESTEVAN DAVID DE VEINTIMILLA CARRILLO 

C.C. JALROFLE PS Ue 

  

y - es 

| aa 
AIDA CLEMENCIA CARRIELO TORRES 

be 2 co. [ZONE AE AR 
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   DOCTORA Mes ASÍ A YOLANDA ALABUÉLA TOAPANTA 
NOTA OVENA DEL CANTÓN QUITO 

3 
  

Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 
Teléfonos: 2547635 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta días del mes PS 
de abril del año dos mil dieciocho, en el domicilio social de la 

compañía, ubicado en la avenida De Los Laureles N47-149 y de los 

Mortiños, Edificio Platinum Plaza, oficina 406, encontrándose presentes 

los socios señores Estevan David De Veintimilla Carrillo, y la señora 
Carla Paola Andrade Romero, quienes representan la totalidad del 
capital social de la compañía; la señora Carla Paola Andrade Romero 

consulta si se acepta la celebración de una junta general extraordinaria 
universal de socios, sin necesidad de convocatoria previa, como lo 

faculta la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente 
punto: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de las Participaciones Sociales 
pertenecientes al socio Estevan David De Veintimilla Carrillo, a favor 
de la señora Aida Clemencia Carrillo Torres; y, 

Representada la totalidad del capital social de XPERTISEBROK 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., los socios 
de la compañía aceptan por unanimidad la celebración de esta junta 
con el mencionado orden del día; y, se instala la sesión a las 12h00, 
actuando como Presidente el señor Estevan David De Veintimilla 
Carrillo; con la presencia de los socios de la compañía: señores Carla 
Paola Andrade Romero, titular de doscientas participaciones (200) de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que representan 
el 50% del capital social; y, el señor Estevan David De Veintimilla 
Carrillo, titular de doscientas (200) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que representan el 50% del 

capital social. Actúa como Secretario de la Junta, la señora Carla Paola 
Andrade Romero. 

< 

N
A



A continuación el señor Presidente pone a consideración de lar o, 

General el único punto del orden del día: E 

e Conocer y resolver sobre la cesión parcial de las 
Participaciones Sociales pertenecientes a los socios 
Estevan David De Veintimilla Carrillo favor de la señora 

Aida Clemencia Carrillo Torres. 

El señor Presidente propone a la junta, que el señor ESTEVAN 
DAVID DE VEINTIMILLA CARRILLLO, ceda DOSCIENTAS 
participaciones sociales de su propiedad, a favor de la señora 
AIDA CLEMENCIA CARRILLO TORRES; de conformidad con el 

cuadro de integración de capital que se detalla a continuación: 

  

  

  

  

socios CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SUSCRITO ¡PAGADO ¡PARTICIPACIONES 

CARLA PAOLA | 200 200 200 50,00% 
ANDRADE | 
ROMERO 
AIDA CLEMENCIA | 200 200 200 50,00% 
CARRILLO | 
TORRES 

TOTAL 400 400 400 100%               
  

Luego de la respectiva deliberación, los socios aprueban por 
unanimidad la cesión de las participaciones sociales del socio Estevan 
David De Veintimilla Carrillo a favor de la señora Aida Clemencia 
Carrillo Torres, esto es en total DOSCIENTAS Participaciones Sociales, 
a favor de la señora Aida Clemencia Carrillo Torres, que equivalen al 

50% del capital social. 

Luego de la aprobación de la cesión de participaciones sociales, los 
socios acuerdan por unanimidad autorizar a la Gerente General y 
representante legal de la compañía a realizar los trámites 
correspondientes para el perfeccionamiento de la cesión de 
participaciones sociales aprobada por la presente junta.



Habiéndose tratado y resuelto el único punto del orden del día, para el 
que se instaló esta Junta General, el señor Presidente, concede un 

receso de treinta minutos para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, la señora Carla Paola Andrade Romero, 

Secretaria de la Junta, da lectura al acta de la junta general, la misma 
que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 13h00. 

Para constancia de lo expresado, en el lugar y fecha antes indicados, 

firman el señor Presidente, los socios de la compañía; y, el Secretario 

que certifica. 

2Qeb 
Carla Paola Andrade Romero 

“SOCIA 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

SEstevan David De Veintimilla Carrillo 
SOCIO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
_ 
p
o



CERTIFICADO e, 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., 

tengo a bien certificar que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía, celebrada el treinta de abril del dos mil dieciocho, aprobó 

mediante consentimiento unánime del capital social presente, la decisión 

tomada por parte del socio Estevan David De Veintimilla Carrillo, de ceder la 

totalidad de sus Participaciones Sociales, esto es, de Doscientas 

participaciones sociales, que representan el 50% del capital social a favor de 

la señora Aida Clemencia Carrillo Torres, conforme a lo resuelto en el acta de 

junta general celebrada en la fecha antes señalada. 

El valor de cada Participación Social es de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de las cuales se ha pagado el 100%. Por lo 

que a favor de la señora Aida Clemencia Carrillo Torres, se han pagado 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Al efecto los socios renuncian de así existir, a cualquier derecho de 

preferencia que se invocare. 

Para constancia de lo anteriormente anotado certifico, en la ciudad de Quito 

a los 30 días del mes de abril de 2018. 

Ze 
Carla Paola Andrade Romero. 

ll GERENTE GENERAL 

 



: Identificación ción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Secta 

  

RE Pp Ú B Ll CA D EL E C UADO R PP Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712092244 
E 7 

Nombres del ciudadano: DE VEINTIMILLA CARRILLO ESTEVAN DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DE VEINTIMILLA HUGO ANIBAL 

Nombres de la madre: CARRILLO AIDA CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: JAIME PHAUL JACOME CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-128-24588 

128-2458 183-12 4588 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

   
    

  

    

    
        

  
      

  

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR gH 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN LACIÓN: Ñ      

  

N-171209224-4 

002 002 - 039 1712092244 
NÚMERO CEDULA 

AMAN DE VEINTIMILLA CARRILLO ESTEVAN DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES Y 
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E Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

- REP Ú B LICA D EL EC UADO R $ Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701045377 
ALAS 

Nombres del ciudadano: CARRILLO TORRES AIDA CLEMENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

  

| Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1939 

| Y Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DE VEINTIMILLA M HUGO ANIBAL 

Nombres del padre: CARRILLO CESAR JULIO 

Nombres de la madre: TORRES MARIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: JAIME PHAUL JACOME CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-128-24705 

IAN 
183-128-24705 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la ocn 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

        

    

                              

  

      ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

    

  

     

  

Quito 

- 2



..torgó ante mí, en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 

scritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. 

LTDA. que otorga ESTEVAN DAVID DE VEINTIMILLA CARRILLO a favor de 

AIDA CLEMENCIA CARRILLO TORRES, sellada y firmada en Quito, a ONCE 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. - 

— 

lille oi OVENA DEL CANTÓN QUITO 

   

  

    



Factura: 001-002-000034554 

FECHA: 

TIPO DE 

A O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

CARRILLO TORRES AIDA 
CLEMENCIA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   20181701 009001128|3 A dl 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701009001128 

11 DE JUNIO DEL 2018, (11:27) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE COMP, 

20-05-2016 

1336 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

NIENTE 

CESION DE P. IPACIONES 

11-06-2018 

2325 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

  

TESTIMONIO 

YOLANDA ALABUELA TOAP, 

   'TARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO Ne k 
SS 

    

No. 
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A 
NOTARIA 

> Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

== Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 
QUITO NOTARIA 

  

  
OTROS: 2018| 17| 01| 09 [001128 

            
     
> ÓN.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la 

Corfara pública de; CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA XPERTISEBROK 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 

celebrada ante mí, Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria 

Novena del Cantón Quito, el 20 de Mayo de 2016, LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorga ESTEVAN DAVID DE VEINTIMILLA 

CARRILLO a favor de AIDA CLEMENCIA CARRILLO TORRES, según 

consta en el testimonio debidamente certificado que antecede. - Quito a, 

ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. - 
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Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 

Teléfonos: 2547635



REGISTRO 
¿A MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 42672 

    .9231236LWUMDUZ   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DEl RIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 94292 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 615 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES         
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /QUITO /11/06/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS CIA. LTDA. 
  

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE, ESTEVAN DAVID DE ii CARRILLO: TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA, SRA. AIDA CLEMENCIA CARRILLO TORRES...- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N i . 2437 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 07 

DE JUNIO DEL 2016..- 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMP E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DEINSCRIPCIÓN) SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

A de Regist, 

20 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 ge 
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